
El PR~SIDENTE (traducido del inglés): Voy a
someter a votación el proyecto de resolución del
representante de Australia.

Se procj3de a votación ordinaria.

Por 10 vOt005 contra ninguno y 1 abstención,
queda aprobada la propuesta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pro
pongo que el Subcomité quede integrado por los
representantes de Australia, el Brasil, China,
Francia y Polonia.

Por no haber objeciones, la propuesta queda
aprobada.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Propongo que además se designe presidente del
Subcomité al representante de Australia.

El·PRESIDENTE (traducido del inglés): Por
no haber objeciones, la propuesta queda apro
bada.

Propongo que se levante la sesión y que se
convoque al Consejo cuando se presenten nue-
vos asuntos.

Se levanta la sesión a las 15040 horas

CUADRAGE51MA 5ESION

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estado. Unidos de América, Francia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Celebrada en Hunter College, Nueva Yark,
el mi~rc.Qles 8 de mayo de 1946, a las 15 horas.

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).
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,!t.) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representan-
te del Irán (documento 8/33)11. .

i) Carta de fecha 15 de abril de 1946, dirigi.
- da al Presidente del Cousejo de Seguridad

por el representante del Irán (documento
S/37W.

j) Carta de fecha 6 de mayo de 1946, dirigi
- da al Presidente del Consejo de .3eguridad

por el representante del Irán (documento
8/53)21.

55. Aprobación del orden del dra
Queda aprobado el orden del día.

56. La cuestión del Irán (continuación)
El PRESIDENTE (traducido del inglés): En su

carta de fecha 6 de mayo, el representante del
Irán informa al Consejo lo siguiente:

nLas tropas soviéticas han evacuado totalmen
te ya las provincias de Khorasán, Gorgán, Ma
zanderán y Gilán. Esta información se basa en
investigaciones hechas por funcionarios atl.tori
zados del Gobierno del Irán.

nEn lo que se refiere a la provincia de Azer
baiján, el Gobierno tiene conocimientopor otras
fuentes de que prosigue laevacuaciónde las tro
pas soviéticas y se afirma que la ml8ma que
dará terminada en dicha provincia antes del 7
de mayo de 1946. Estas noticias no han podido
ser comprobadas directamente por los funcio
narios del Gobierno del Irán. Ello se debe a que,
como ya se ha señalado anteriormente al Con
sejo de Seguridarl, el Gobierno iranio a causa
de las ing~~rencias denunciadas, no ha podido
ejercer realmente su autoridad er. Azerbaiján
desde el 7 de noviembre de 1945, y desde en
tonces hasta ahora no le ha sido posible deter-

1I1btd., anexo 2f.
y Ibid., anexo 2f.
y !bid., anexo 2h.

54. Orden del dfa provisional (documento
5/54)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión del Irán:
~) Carta de- fE;cha 18 de marzo de 1946, diri

gida al Secreb·:l'io General por el represen
tante del Irán (documento S/15).Y. Carta
de fecha 18 de marzo de 1946, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por el
representante del Irán (documento S/15) .Y.

12) Carta de fecha 19 de marzo de 1946, diri
gida al Secretario General por el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (documento S/16)1I.

~) Carta de fecha 20 de marzo de 1946, diri
gida al Secretario General por el represen
tante de los Estados Unidos de América
(documento S/17)~.

fl) Carta de fecha 20 de marzo de 1946, diri
gida al Secretario General por el represen
tante del Irán (documento S/18)1/.

~) Carta de fecha 3 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representan
te de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (documento S/24).§I.

!> Carta de fecha 2 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representan
te del Irán (documento S/25)-ª".

g) Carta de fecha 6 de abril de 1946, dirigi
- da al Presidente del Consejo de Seguridad

por el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas (documento
S/30).Q/.

1/ Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemer,ro No. 2, aneJID 2a.

y Ibid.. anexo 2b.
y Ibid., anexo 2c.
1/ Ibid.. anexo 2d,
É./ Véase la 29a. sesi6n.
~ Vllase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer

Año, Primera Serie, S~lementoNo. 2, anexo 2e.
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minar, por medio de sus propios funcionarios.
las condiciones que reinan en toda la provincia.
Si bien se espera que puedan adoptarse disposi
ciones que hagan desaparece,r las consecuencias
lamentables de la intervenci6n aludida. es impo
sible prever oon certeza. por el momento, la
forma en que hA de evolucionar la Aituaci6n."

Hasta ahora el ConseJo no na recibido mngona
informaci6n directa de la otra parte interesada.
En estas circunstancias, el Consejo ha de deci
dir qué medidas debe adoptar en adelante en es
te asunto.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAmérica)
(traducido del inglés): En su resolución del 4de
abril!!!!, eL Consejo de Seguridad invitó a los
Gobiernos de la URSS y del Irán a que informa
ran· al Consejo el 6 de mayo 5i había terminado
la evacuaci6n de todas las tropas soviéticas del
Irán.

El Gobierno de la URSS fto ha atendido la pe
tición del Consejo. El GobiernQ del Irán. por su
parte, ha cumplido con losolicitado,peroúnica
mente en forma provisional y, segúnparece. to
do lo cabalmente que la situaci6n lo permite" En
su informe, el Gobierno del h-án declaraque lilU~

representantes no pueden en la actualidad pre
sentar un informe completo por no haber tenido
la posibilidad de comprobarpor suspropios fun
cionarios las condiciones que reinan en la pro
vincia de Azerbaiján.

Teniendo en cuenta la declaración del Gobier
no .iranio de que en breve informará al Conse
jo sobre el verdadero estado de CG13as en Azer
baiján, en cuanto sus propios funcionarios pue
den verU::car los hechos. y teniendo presente
los difíciles medios de comunicación y viaje en
esa zona remota. deseo presentar a la conside
ración del Consejo el proyecto de resolución
que voy a leer seguiúamente:

"El_Consej~de Segm:-1d~.

·Considerando que según la declaración pre
sentada por el Gobierno del Irán 'en su informe
preliminar del 6 de mayo para dar cumplimien
to a la resolución del 4 de abril de 1946, no po
Ma asegurar si el 6 de mayo había tenninado la
evacuación total de las fuerzas sovif1ltfcas de to
do el territo¡·io del h'án,

"~
11Aplazar la continuación de los 1ebatas sobre

la cuestión del Iria a fin de que el Gobierno ira
nio disponga de tiempo para cerciorarse, por
medio de sus r.epresentanoos oficiales, si todas
las fuerzas soviéticas han sida retiradas de to
do el territoriO del Irán;

"Invita m Gobierno ilanio a presentar un in
forme completo del asunto tan pront(l como re
ciba la informaci&.Ll y a que, en cae:.> dt! que no
le Bea posible recibir tal informac.lón hacia el
el 20 de mayo, camunique en esa riltlb.ala infor
maci6n de que disponga hasta er>oe n\omento; y

IIRe~uelve que inmediatamente deap\\és de que
reciba del Gobierno del Irán el inforDle solici
tado el Consejo examine la actitud cr..:e creaprono
cedente adoptar."

iJy VeaSE; la3Oa. ses16n.
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El PRESIDENTE {traducidodel inglés): ¿Algún
miembro desea hacer uso de lapalabrapara re
ferirse a la propuesta de los Estados Unidos?
¿El Consejo acepta entonces la propuesta?

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegaci6n de Australia no Hene nin
guna objeción que formular a este proyecto de
resolución. tal como ha sido presentado. Está
perfectamente de acuerdo con la pc>lítica cuya
adopción hemos venido proponiendo a saber, la
necesidad de que el Consejo disponga de infor
maci6n suficiente antes de tomar resolución al
guna. Pero quiero seílalar el hecho de que cuan
do tratamos este asunto por última vez, el4 de
abril. se resolvi6 solicitar informaci6n no sólo
al Gobierno del Irán, sino también al Gobierno
de la URSS.

Hablando francamente. parece que el Gobier
no de la URSS ba ignorado la petición de este
COl\Sejo. Tam:bién debemos tener en cuenta el
hecl·\o lamentable pero innegable de que 501a
menta 10 miembros se encuentren presentaa en
el Consejo. Ya en una ocasi6n anterior nos be
mos encontrado frente al mismo caso. Cuando
ocurre una vez, tal ausencia puede ser consi
derada como una protesta. Pero al repetirse,
pnede suponerse que se estátratando de estable
cer un procedimiento muy peligroso para los
trabajos de este 6rgano.

Creo que este es un problema que debe inte
resar profundamente a las Naciones Unidas y
que ciertamente preocupa a nuestra delegaci6n.
Creemos que no debemos pasar por alto esta
ocasi6n sin seílalar el hecho y subrayar algunas
de sus consecuencias. Consideramos que el be
cho de que un miembro de este Consejo se au
sente de él crea una situaci6n que afecta no so
lamente a su propia. posición comomiembro, si
na al funcionamiento del propio Consejo, y nos
gustaría tener una idea más clara sobre C,luáles
son las consecuencias exactag de tal acci6n.

Evidentemente. este noes un asunto que el Con
sejo pueda. resolver esta tarde. pero lopropone
mos como algo que el Consejo ha de resolver en
un porve~r muy próximo. ¿Debe entenderse que
1m miembro, cuando ae ausenta de este modo,
renuncia voluntariamente por el momento a sus
facultades y obligaciones como miembro del
Consejo?

No encontramos nada en la Carta que autorice
a un miembro a [;OZU de facultades que puedan
ejercerse fuera del Consejo. Sólo en cuantopar
ticipa en el trabajo del' Consejo goza de lo,; po
deres especiales que se. otorgan a los miembros
de éste. Consideramos que si un miembro se
niega a participar. o deja de participar en los
trabajos de este Consejo, renuncia por el mo
mento a los poderes especiales que le corres
ponden como miembro, y no posee otras facul
tadefl que la's de cualquier otro Estado Miem
bro de las Naciones Unidas.

Pues bien, este punto 'I;i·ane una importancia
particular debido a que en una oportunidad ante
rior algunos de nuestros colegas com~.azaron

a debatir loa efectos de semejante 8'.{sencia en
el procedimiento de votaci6n en el Consejo. La
delegación de Australia no admite que la ausen
cia, de un miembro afecte el procedimiento de
votación. Este es W1 asunto sobre el que no nos
pronunciamos todavía; pero que s1, alguna vez
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se solicitara al Consejo que aceptara la idea de
que cualquiera de sus miembros, por el mero
hecho de BU ausencia, puede poner en tela de
juicio su capacidad para funcionar o tomar me
didas, se crearía una situaci6nsumamentepeli
grosa, que marcaría el comienzo de un sistema
que pronto resultaría impracticable. Quizás, con
motivo de la aprobaci6n de una resoluci6n tan
sencilla como la que estamos considerando, se
plantee, con raz6n o sin ella, la cuestión de su
constitucionalidad por la ausencia de uno de los
miembros.

Por otra parte nos parece que además de estas
cuestiones generales de constitucionalidad exis
te de por medio lma profunda cuesti6n de prin
cipio. Nuestra interpretación de la Carta es de
que cada miembro permanenteono, de este Con
sejo, actúa en una calidad representativa que
se extiende más allá de la representación 'de su
propio Gobierno. Actúa en nombre de todos los
Estados Miembl'osde las Naciones Unidas. Al
gunos de nosotros, los miembros no permanen
tes, tenemos este carácter eomo resultado de
una elección. otros ,los miembros permanentes,
han llegado a esta posición como consecuencia
de una disposición de la Carta, aceptada porto
dos 10b Estados Miembros de las Naciones Uni
das, que son signat~rios de la Carta. Pero, ya
sea que nuestra autoridad derive de una elecci6n
o provenga de la Carta, consideramos que too.os
y cada uno de los miembros de este cuerpo ac
túan con un carácter representativo, al ejercer
los poderes que le han sido conferidos, no sola
mente en su propio nombre, sino además en él
de todos los demás miembros.

¿Podemos concebir una situación en la cual
un miembro que desempeña su cargo en estas
condiciones pueda decicUr por propia iniciativa
no actuar como representante en un caso deter~

minado? De aceptar esta idea un solo momento,
se minaría toda la estruétura de este organismo•
Ello significaría que cualquier miembro, per'Dla
nente o no permanente, podría decidir cuándo y
en qué casos habríade actuar como representan
te y en nombre de los demás Miembros de las
Naciones Unidas. Si, además, aceptáramos la
otra proposici61l, según la cual un miembro
puede impedir, con su ausencia, que el Conse
jo tome medidas, entonces no sólo no cumpli
ríamos con nuestro deber como representantes.
sino que, a mi juicio, quedarían totalmente anu
lados los fines para los que este organismo ha
sido oreado.

No deseo desarrollar este punto esta tarde,
pero en nombre de la delegación de Australia
deseo hablar claramente y señalar la exil'lten
cia de este serio problema, un problem!l mucho
más profundo que la cuestI6n del Irá~ que e6ta
mos cOl!lliliderando, un problem~ ::111e afecta alos
pl'opios fundamentos del funcionamiento del Con
sejo de Seguridad. Creí qde tendría la oportu
nidad de decir lo que voy a decir en presencia
del representante de la URSS, ya que considero
que el primer paso para resolver la cuestiÓ"n
cOD.siste en obtener del miembro ausente una
ide~ más clara sobre el efecto que él mismo
atribuye a su ausencia.

En efecto, si las dOfi proposiciones a que me
be referido ñleran a('.eptadas por el Consejo, elltl
constituirla de hecho una modificaci6n profun
da. de lu dilposiciones de la Carta. A nuestro
mooo de ver implicarla una ampliaci6n muy se-

ria de las facuitades de los miembros" de este
Consejo, más allá de los límites fijados por la
Carta, y una extensión muy grave del derecho
de veto.

En· lo que se refiere a las facultades de los
miembros, ello significaríaque cualquier miem
bro podría asumir el derecho de decidir por sí
mismo si represenv.t o no a los demás Estados
Miembros de las Naciones Unidas. En lo que
respecta al veto, significaría que cualquier
rilembro podría reivindicar el derecho de im
pedir que el Consejo adoptase medidas por el
simple procedimiento de ausentarse. Quiero que
se me entienda claramente. No sé, y creo que
ninguno de los miembros de este Consejo sabe,
si el Gobierno de la URSS está reivindicando o
no estos derechos, pero creo que tenemos de
recho a preguntar, en vista de que se trata de
un asunto fundamental, si se ha hecho o no tal
reivindicación, y tratar de saber exactamente
cuál es, a juicio del miembro ausente, él efec
to de su decisi6n de no participar en las delibe
raciones de este Consejo, Con esta información
nos sería. posible adoptar una posición claraso
bre las medidas que el Consejo puede tomar, ya
sea expresando su propia opini6n sobre lafuer
za o debilidad de tales reivindicaciones, o qui
zá recurriendo a algún otro 6rgano de las N9.~

ciones Unidas para recabar su opini6n.

Dicho esto, deseo manifestar nuevamente que
no me opongo a que contint1el el examendel pro
yecto de resoluci6n que estamos considerando,
pero tengo i.nstrucciones de mi Gobierno de ex
presar con toda claridad nuestro punto de vista
con respecto 11 la no participaci6n de miembros
de este Consejo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): DesGomanifestar, ante todo, que
apoyo plenamente el proyectode resoluci6npre
26ntado por el representante de 1013 Estados UDi
dos. Deseo ·asimismo í"eferirme brevemente a
lo que acaba de manüestar el representante de
Australia.

El Sr. Hasluck,Dos ha seftalado varios pWltos
muy lmpnrtarites, que derivan de la situaci6n
en que nolS encontramos por segunda vez, la de
vernos privados de la presencia de uno de los
nuestros. Estoy seguro que debemos agradecer
le el ¡¡ne nos haya señalado estos puntos, pero
al propio tiempo me voy a permitir afirmar que
me parece que tal vez exajera un P;:lCO las difi
cultades que se nos presentan. Voy a explicarme.

La ausencia de cualquier miembro no parali
za la labor del Consejo. Nos reunimos aquí y
al Consejo funciona. En cuanto al quórum, creo
que n;> tenemos ninguna regla que establezca
un qu6rum necesario. a no ser que Uds. quieran
dedut::irla de las reglas de votación que requie
ren que cualquier resolucI6n o decisión· C4~ente
con el voto afi!'Dlativo de, por lo menos, 1.iete
miembros.

En cuanto ~ la responsabilidad de los nrlem
bros del Cóusejo, supongo que los aquí reuni
dos somos en cierto modo reBponsabl~s frente
a todos los Miembros de las NacioneEJ Unidas
y el hacho de retirarse del debate puede por
tanto ~onside~e,en cierla medida, como una
evasión de dicha responsabilidad. Pero este es
un asunto que cadamiembrodel Consejo debe re
solver de acuerdo con supropiaconciencia. Aho
ra 'bien. en lo qua respecta al efedo:de la aUS9n-
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CUADRAGESIMOPRIMERA SE510N

Celebrada ell Hunter College, Nueva York,
el jueves 16 de mayo de 1946, a las 11 horas

Presidente: AFIFI Bajá (Egipto).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
Chiñá, Egipto, Estadol3 Unidos de América, Franl;¡ia, México, Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

cia de un miembro sobre el funcionamiento del
Consejo o lasvotacionea, no veo que hayaen rea
lidad diferencia algunaentr~estar ausente de es
ta 8 Ala 9 estar presente en ella y abstenerse de
votar. Me parece que el efecto es idéntico. En
cierto sentido hay una diferencia; es decir, la
ausencia implica ciertamente una especie de
evasión de responsabilidad, y en ciertos casos
puede ir en detrimento de la autoridad del Con
sejo, pero no veo que produzca más efecto di
recto sobre la capacitJad del Consejopara adop
tar una decisión, que el que produciría la pre
sencia 'de un miembro que se abstuviera de vo
tar.

En consecuencia creo que los problemas que
nos ha señalado el Sr. He.sluck no son en reali
dad tan graves como podrían parecer aprimera
vista o, al menos, no creo que sean problemas
nuevos. Quizás deban estudiarse afondo las con
secuencias de estos problemas sobre las normas
de votación. Tendremos que realh!ar talestudio
en el porvenir. Por supuesto no podemos resol
ver nada aquí hoy. Realmente no creo que la au
sencia que lamentamos de uno de nuestros miem
bros. hoy y aquí, plantee ningtln problemanuevo
o diferente.

Sr. van KLEFFENS (Países Bajos) (traduoido
del inglés): Cu.:mdo leí el proyeotoderesoluoi6n
presentado por el representante de los Estados
Unidos. creí que a pesar de la aus~ncia del re~

presentante de la URSS podíamos aprobar líci
tamente esta resoluci6n, por tratarse claramen
te de una cuestión de procedimiento, de modo
que basta el voto a.firmativo de siete miembros,
sean o no permanentes.

El representante de Australia plantea ahora
varias cuestiones, indudablemente importantes,
algunas de las cuales, como él mismo ha hecho
notar, no requieren que las tratemos esta mis
ma tarde. Pero me parece que debemos dar
una respuesta a una de las cuestiones que ha
planteado, a pesar de que me cuesta creer que
sea (} pueda llegar a ser realmente una cuesti6n,

57. Orden del dra provisional (documento
S/58)

l. Aprobaci6n del orden del día.
2. Informe del Presidente del Comité de Exper

tos relativo al reglamento del Consejo de Se
guridad (documento 8/57) y¿

30 Carta de fecha 10 de ma.yo de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante de
los Estados Unidos de América, referente al
examen de las solicitudes de admisit'Sn en las
Naciones Unidas (documentos S/56).Y.

. )j Véllll~~ Actas Otic1aies del Consejo de Segw;'ldad, Primer
Ailc;>, Primera Serie, Suplemento No. 2, AIWXO Id.

YVf.¡¡se 4~. sesiÓn.
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y es la de si el Consejo está facultado para adop
tar lícitamente una resolución sobre una cuestión
de procedimiento cuando uno de sus miembros
ha optado por ausentarse.

Debo recordar qua enuna sesi6nanterior seila
lé que es impropio que un miembro opte por au
sentarse, en vez de someterse a laopini6nde la
mayoría necesaria de que una decisión ha sido
legítimamente aprobada. En cualquier organi
zación que se siguiera este método, su labor
se vería seriamente comprometida, si no para
lizada en absoluto.

No oabe en la intención de la Carta el que
cualqUier miembro del Consejo, Bea o no per
manente, pueda impedir que se adopte una re
solución por el sencillo método de ausentarse.

Por todo ello, considero que podemos aprobar
lícitamente una resolución sobre una cuestión
de procedimiento; y deseo recordar que aunque
esta cuestión no se planteara explícitamente,
ya adoptamos implícitamente este punto de vis
ta en una ocasión anterior. En.cuanto a la posi
bilidad de tomar una decisión sobre la cuestión
del derecho de un miembro permanente a ausen
tarse, deseo reservarme mi opinión. No creo
necesario tratar del asunto esta tarde.

Me permito sugerir que procedamos a votar
sobre el proyecto de resoluci6n de los Estados
Unidos, que espero sea aprobado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Voy
a someter a votación el proyecto de resolución
presentado por el representante de los Estados
Unidos.

La resolución queda aprobada sin oposición.:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
fecha de la próxima sesión será fijada poste
riormente.

Se levanta la sesión a las 15.50 horas

58. Aprobación del orden del dra
Qued~ aprobado el orden del día.

59. Informe del Comité de Expertos rela
tivo al reglamento del Conseja de Se
guridad (documento 5/51)

EIPRESIDENTE (traducido del inglés): Tene
mos ante nosotros el informe de! Comité de Ex
pertos. ¿Puedo considerar que los miembros del
Consejo ya tienen conocimiento del mismo? En
tal caso podremos pasar a la lectura y conside
raci6n del reglamento p:copuesto. Creo que con
vendría qu.e pidiéramos al Presidente del Comi-
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